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Valledupar, junio once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre los memoriales que anteceden, en lo que 

respecta a la solicitud que hace la apoderada de la parte demandante, donde solicita 

se le remita copia del auto admisorio de fecha 11 de febrero de 2020, se ordena que 

por secretaría le sea enviado la pieza procesal a través de la dirección electrónica 

aportada.  

 

Con relación a la solicitud presentada por el apoderado de un tercero dentro de un 

proceso Ejecutivo singular de mayor cuantía que se tramita en un Juzgado Civil del 

Circuito de Valledupar, donde  pretende que esta titular ordene a la parte actora le 

realice la respectiva notificación judicial del auto de fecha 25 de marzo de 2021 proferido 

por esta agencia judicial, teniendo en cuenta que le ha sido reconocida la calidad de 

acreedor con interés en el proceso de divorcio, tenga en cuenta el ilustre abogado que 

este despacho en ningún momento mediante auto alguno le ha reconocido calidad de 

acreedor como aquí lo manifiesta, pues en providencia del 25 de marzo de 2021 se 

pone en conocimiento que aún la parte actora no ha realizado la notificación a la parte 

demandada y sin esa actuación no es posible continuar con el debido trámite de este 

asunto, en consecuencia se le sugiere al memorialista aclare lo peticionado.  

 

Finalmente en lo tocante al escrito de contestación presentada por la parte pasiva a 

través de quien dice ser su apoderada judicial, se le hace saber a la parte interesada 

que antes de proceder con el trámite correspondiente se le solicita a la abogada que 

presente las pruebas correspondientes al otorgamiento de poder, pues muy a pesar de 

que se manifiesta que dicho poder fue otorgado a través de mensaje de datos a la 

dirección de correo electrónico de la abogada, no allega prueba alguna de ello.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Juez, 
 

YADIRA SOLÓRZANO CLÉVER 
 
RAD: LIQ. CONY. 2018-226 
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